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SEÑORA 
JUEZA 83 CIVIL MUNICIPAL – TRANSITORIAMENTE –  
JUZGADO 65 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
BOGOTA D. C.   
 
 
PROCESO EJECUTIVO No. 2021 – 00437 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS SILVA ORTEGON 
DEMANDADA: ISABEL ZABALA ORTIZ. 
 
 
ALVARO ENRIQUE PAVA VARGAS, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía 19´256.849 de Bogotá, abogado con Tarjeta Profesional 47.090 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con domicilio laboral en la  calle 12 No 5-32 Oficina 302 de 
Bogotá, teléfono 3134720318, correo electrónico: alvaropavaabogados@hotmail.com, 
en ejercicio del poder especial, que adjunto, conferido por la demandada señora 
ISABEL SABALA ORTIZ, mujer, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá, calle 68 B 99 46, sin dirección electrónica, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 28.838.552 de Mariquita (Tolima), por medio del presente escrito me 
permito, dentro del término de traslado a la notificación del mandamiento de pago, de 
conformidad con el numeral 1º del artículo 442 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
General del Proceso), proponer la excepción de mérito de prescripción de la acción 
cambiaria, con el fin de que se sirva mediante sentencia hacer las siguientes: 
 

DECLARACIONES 
 
1.- Declarar probada la excepción de mérito denominada prescripción de la acción 
cambiaria derivada de las letras de cambio aportadas al proceso como títulos valores. 
 
2.- Como consecuencia de la anterior, declarar terminado el proceso, ordenando su 
archivo. 
 
3.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes 
embargados y secuestrados. 
 
4.- Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la práctica de las 
medidas cautelares. 
 
5.- Condenar en costas a la parte ejecutante. 
 

CONSIDERACIONES FACTICAS Y JURIDICAS 
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1.- Fue iniciado el presente proceso ejecutivo singular el día 6 de mayo de 2021, 
mediante la presentación de la demanda respectiva, para el cobro de dos letras de 
cambio por valor cada una de $ 6.100.000.oo, para ser cobradas los días 5 y 18 de 
octubre del año 2017, respectivamente, más los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal vigente a partir de la presentación de la demanda.   
 
2.- En sustento de lo solicitado la parte ejecutante anota que la ejecutada suscribió las 
dos letras de cambio obligándose a pagarlas los días 5 y 18 de octubre del año 2017 y 
que como intereses moratorios se pactaron los establecidos a la tasa máxima 
autorizada. 
 
3.- El día 13 de julio de 2021 el juzgado libró mandamiento de pago, respecto de la 
letra No. 1, por un capital de $ 6.100.000.oo, más los intereses de mora sobre la 
anterior suma de dinero pagaderos desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa máxima fluctuante permitida. 
 
4.- El día 11 de octubre de 2021 el juzgado adicionó el auto de fecha 13 de julio de 
2021, profiriendo mandamiento de pago respecto de la letra No. 2 por un capital de $ 
6.100.000.oo, más los intereses de mora sobre la anterior suma de dinero, pagaderos 
desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 
a la tasa máxima fluctuante permitida. 
 
5.- En el auto de mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2021 se estableció que 
la notificación debería surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 
fecha 4 junio 2020, expedido por el Ministerio de Justicia.  
 
6.- La demandada ISABEL ZABALA ORTIZ fue enterada de la existencia del proceso y 
de los autos de mandamiento de pago, mediante un escrito denominado 
“NOTIFICACION POR AVISO ART. 292 G. G. P.” fechado el día 25 de noviembre de 
2021, sin firma responsable, copias que fueron introducidas por debajo de la puerta de 
acceso al inmueble ubicado en la calle 68 B 99 – 46, lugar de residencia de la 
demandada, cuya copia, en constancia, anexo. 
 
7.- Determinado lo anterior, como apoderado de la demandada, propongo la excepción 
de mérito que denomino “Prescripción de la acción cambiaria”, con base en: 
 
7.1.- Las letras de cambio tienen como fecha de vencimiento los días 5 y 18 de octubre 
del año 2017 y la demanda fue presentada el día 6 de marzo de 2021, ello es, después 
del término de tres años establecido en los artículos 781 y 789 del Código de Comercio. 
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7.2.- El Código Civil consagra la prescripción como un modo de adquirir las cosas ajenas, 
o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 
ejercido dichas acciones y derechos durante el lapso de tiempo previsto en la legislación, 
concurriendo los demás requisitos pertinentes (art. 2512). En tratándose de prescripción 
extintiva de acciones o derechos ajenos, el tiempo cuenta desde que la obligación se hace 
exigible (art. 2535). 
 
7.3.- Cuando la prescripción no se ha cumplido, puede interrumpirse, ya en forma 
natural, ya de manera civil; y ocurre esta última con la notificación de la demanda 
judicial al dueño o deudor, conforme a los preceptos 2522, 2523, 2539 del Código Civil 
y 94 del Código General del Proceso. 
 
7.4.- De conformidad con los artículos 781 y 789 del Código de Comercio, la acción 
cambiaria directa, que es la procedente contra el "aceptante de una orden o el 
otorgante de una promesa cambiaria o sus avalistas", "prescribe en tres años a partir 
del día del vencimiento", vale decir, desde cuando se hace exigible la obligación. 
 
7.5.- En el presente asunto, desde ahora, se establece que la excepción de prescripción 
de la acción cambiaria está acreditada, dado que a la fecha de presentación de la 
demanda las letras ya estaban prescritas.  
 
7.6.- De otra parte, la presentación de la demanda no tuvo los efectos de interrupción 
consagrados en el artículo 94 del Código General del Proceso, por cuanto que, en el 
hipotético evento en el que se considere que las letras fueron presentadas antes del 
vencimiento del término de prescripción, el mandamiento de pago fue comunicado a la 
demandada después del término de un año (1). 
 

PRUEBAS 
 
1.- Los títulos valores aportados como base de la ejecución forzada por el demandante. 
2.- La demanda contentiva de la acción ejecutiva. 
3.- Todo lo actuado dentro del proceso ejecutivo. 
4.- Copia documento denominado NOTIFICACION POR AVISO de fecha 25 noviembre 
2021. 
 

FUNDAMENTOS   DE   DERECHO 
 
En derecho me fundamento en los artículos 718, 721, 727, 729, 730, 751 y 790 del 
Código de Comercio: artículos 94, 442 y 443 de la Ley 1564 de 2012 (Código General 
del Proceso) y demás normas concordantes y pertinentes. 
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TRÁMITE 
Debe imprimírsele el trámite o procedimiento previsto en el numeral 1º. del artículo 
443 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) 
 

ANEXOS 
 
Poder a mí conferido. 
 

    NOTIFICACIONES 
 
Demandante: Las recibe en el lugar indicado de la demanda. 
 
Demandada: Las recibe en la calle 68 B 99 46 de Bogotá D. C. Sin correo electrónico. 
 
Del suscrito: Las recibo en la secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada en calle 
12 No. 5 – 32 oficina 302, Bogotá D. C., teléfono 3134720318. Correo electrónico: 
alvaropavaabogados@hotmail.com  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALVARO ENRIQUE PAVA VARGAS 
C. C. 19.256.849 Bogotá 
T. P. 47.090 C. S de la J.  
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